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Con fecha 16 de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito a ·1 Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certi 1 ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realiz · 1 Dictamen 
Técnico del arbolado, evaiuando entre otras cosas, las características den ométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en tricto apego 
a lo previsto en el Artículo ·118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierr n el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NA F 001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deber cumplir las 
Personas Físicas, Morales. de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en· neral todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplica 1 a la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

H. 

E\1mmado el rí o rru cth o 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y ~m~io CÍimático, y 
en atención a la solicitud de la C. Dolores Núñez Mendoza, ingresada ante ds e Organo PolItlco 
Admini~trativo en fecha 15 de marzo de 2022, a la que se le fue asignado el número del ictamen 525/2022. 
donde solicito valoración de árboles ubicado en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l.' En fecha 16 de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección eneral . de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se e nstituyó en 
el domicilio señalado en: la solicitud de referencia, con el propósito realizar el 
reconocimiento del sitio, -la inspección ocular y el levantamiento de 1 información 
pertinente. 

COORDINACIÓN DE 
PARQUES Y 

Recepción: l'ÁQ.\¡ 
Día: z3 (03 tz 
Hora: \ '3- ·. z '{ 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constituc · n Poli§j@m · e México, Ja 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 1u a e exic Orqánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019 or el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob a mediante registro 
Número OPA-A0<~/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Ca ,io Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura d la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ! 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PODA DE 3 (TRE~rl 

RECIBI SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Ciudad de Méxi 
AAO/DGSCC/D 

ÁLVARO .. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
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A!b'<il P'.lanté'.do. -en' la 
'banqueta con, 1:copa 
.desbalanceada- qé¡e:·¡se 
:wc~ecti¡, re la- [t,ohad·a 
·de· ·:is: casa' y,:, se· 
;apr.e·o1an ,algúnas_ 
ramas muertas ·con: 

•rl_e.s~oyde,_des_plbmar.se •. 

.Arb.ol plantado- ·en.! la · 
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7\rbol plantado en ta, 
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pr.oyecta a-- la laonada 
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Eliminado el dorrucilio 

·p_olor_es Nffñez·Mendoza : FOl.ll0·i 

DIE';!'AMEN:".l'EGNIGO f>RARBOLADO. 
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. :e¡io'L Doroteo::Santo·s .~fJ:G- 
Dictar.nínador. de. arboladcroTb'ano de' ecdo a 'la Norma Amó.ienta'r para-et 'Disfr 

Eedera:I ii!A"DF~001~RNAT-2b15 
l'!lO.. be aceedltaclén ·.zo· 

Filib:erto Barrueta \i.ílla 
.Poda ydembcjadscríto-a JaAlcaldí-a 

Álya · p.:obr-eg_ón 
cdeAcuer.do 

á la Norma Am Jenfal para, el Ols~ríto 
FedetaJ NAIDF-0 ''.1'-RNA.1'-201.5 Nó. O.e 

:ac.r. · lta¡:ióp. ¡lSQ 
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:c1C1'AMEN N.O •. 
· "J.!a (?ub]ic;a- .. H.GRA:- 

Efrrnin ado el dorrucilio '61RECC1 .N: 

·FOLtO: SOUC!TANTE:; 
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VARO OBREGÓN 
ERAL DE 
AD Y CAMBIO 

ALCALDÍAJ 
DIRECCION G 
SUSTENTABIL 
CU MATICO 
DIRECCIÓN D 
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El presente doC1Jmento s.e enC1Jentra en su verS1on publica y file testado de 0Jntrm1dad mn el ACl.lerdo del Com[e de Transparenaa por el que se 
das1fica mmo acuso res1nn~do en la mooal1dad de mnfidenaal la 1nfunnac1ón pública que mn11ene da1os pel50nales y se au1onza la creac1on de 
versmnes públicas con base eíl ~ 'Ca1álogo de Documen1cs l' Da1cs Pe1Sonales confidenciales a~1cables para H Alcald1a de Álvaru Dbre~n' 
ACUERDO 511-1 O-CT/AA0/2021 ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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Eliminado el dornicil¡o 

Eliminado el dormcil¡o 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE . 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO . 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

ÁLVARO,, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

1 

íotit 
.. 

. ··.,o 
-~~ . GOBIERN D LA ~u~o CIUDAD DE É ICO 

o 

r,é)22Fl&??$' · -~ .,,,,,, MaJ!!lli, 
_i'•~ •ll••~""' lrf.l.l•<••<·_.,¡~><u- .. 1J. 

·l., ;$e dictaminó p ocedente poda de 3 (tres) árboles de la especie FRESNO!Fraxinus uhdei, · ..: 
··FICUS/Ficus . e ~amina; que se yerguen en 
,. de esta Alcaldf a: Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar· 

. quedan sujeta 1 cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra .. , 
-,;:. ·,en el Distrito e eral, así como la Norma .Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
- · 2015, para g r ntizar el estricto curnplirnieoto de requisitos y especificaciones técnicas que · 

. deberán aplic r e en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles; previ la ejecución de los trabajos. · 

:11. Derivado de 1 nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica· 
del Poder Eje ut va y de la Administración Pública de la Ciudad de-México, artículos 29 fracción · -: . 

, X, 51, 71 frac ió XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
i, _ artículos 6 fra e ón IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 

· Distrito Feder_ l, Norma Ambiental parael Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asi como en 
. 'Virtud del Acu r o por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 

Climático, Dir ción de Sustentabllldad y la Coordinación de Manejo. y Conservación de 
Recursos Nat r les, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Álvar bregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

. México, esta ir cción General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 
PRIMERO.- Se le A ORIZA a la Coordlnaóión de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog a ación la poda de 3 (tres) árboles de la especie FRESNO/Fraxinus uhdeí, 
FICUS/Ficus benja I a; que se yerguen en 

. Alcal í Álvaro Obregón. 
SEGUNDO". • Los tra a os deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M~ ico que cuente con certlflcaclón vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Disti o Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de segurid que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
gene_rales de comuni a ión, etc.). 

'o su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda y derribo, mismo que 
deberá ser destinado un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambi~ntal 
de Protección a la Ti r en el Distrito Federal: 

CUARTO.· Se le ape cbe que cualquier poda-derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental d~ Protec i na la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de lnobserv riela, contravención, lá 9 las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en 'el artículo 5 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, Asi lo autoriza y firma. 

ATENTAMENT 


